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REFERENCIA: AUTO RESULVE RECURISO DE REPOSICION.  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: FINANCIERA COMULTRÁSAN "COMULTRASÁN" NIT.804.009.752-8 
Demandados: DINA CAROLA ARAUJO LAGO C.C.49.605.527 
                       ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR C.C.49.795.849.  
Radicado: 20001-40-03-007-2019-00754-00.  
 

Valledupar, Veintitrés (23) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

AUTO 

Procede este Despacho a pronunciarse respecto al Recurso de Reposición interpuesto por la apoderada judicial 
de la parte demandante contra el auto proferido por este juzgado el Tres (03) de Octubre del año 2.023, 
notificado en el Estado del Cuatro (04) de octubre de 2.023, por medio del cual se efectuó el requerimiento para 
notificación en virtud de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P., por las razones ya expuesta y aludidas 
en el referenciado auto.  

SUPUESTOS FÁCTICOS  

Discrepa la parte demandante del auto que resolvió el requerimiento previo a la terminación del presente 
proceso por desistimiento tacito, ya que de acuerdo con las piezas que obrantes dentro del proceso, el suscrito 
o quien en su momento fungía como apoderado de la parte actora, si cumplió a cabalidad con todas las cargas 
procesales, en especial las de ponerle en conocimiento al juez en relación con la dirección de notificaciones de 
los demandados. 

Que la carga procesal establecida en la norma en cita fue cumplida a cabalidad por quien en su momento fungía 
como apoderado judicial de la parte actora, mediante misiva que fuera radicada al despacho judicial el pasado 
25 de noviembre del 2022 así mismo se procedió a notificar a los demandados DINA CAROLA ARAUJO LAGO 
Y ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR, obteniendo como resultado de las citaciones POSITIVAS, y que fueron 
puestas en conocimiento al despacho judicial el 30 de noviembre del 2022. 

Posteriormente mediante memorial de fecha 19 de diciembre de 2022, fue solicitada la orden de continuar 
adelante con la ejecución y se aportó con dicha emisiva las resultas de la notificación por aviso de conformidad 
con el 292 del C.G.P. 

Finaliza solicitado que se revoque lo decidido en el auto de fecha 3 de octubre del 2023 y a su turno se dé por 
notificados a la parte demandada y dado que a la fecha no contestaron la demanda ni propusieron excepciones, 
se solicite la orden de continuar adelante con la presente ejecución en los términos y para los efectos del artículo 
440 del Código General Del Proceso. 

PROBLEMA JURICIO 

De los antecedentes planteados, se tiene que el problema jurídico puesto en consideración de este Juzgado, 
consiste en establecer 1. sí es acertada o no la decisión tomada en el presente asunto, por medio de auto del 
el Tres (03) de Octubre del año 2.023, notificado en el Estado del Cuatro (04) de octubre de 2.023, por medio 
del cual resolvió requerir a la parte demandante para notificación en virtud de lo dispuesto en el artículo 317 del 
C.G, por no haberse realizado el trámite de las notificaciones que corresponde en razón al auto que libró 
mandamiento de pago contra de las demandadas DINA CAROLA ARAUJO LAGO y ERIKA MILENA 
PUMAREJO TAFUR lo cual le permite al despacho continuar con los trámites correspondientes en cada etapa 
del proceso de marras. 

SOLUCIÓN 

La solución que viene a ese problema jurídico es la de revocar la decisión tomada mediante auto de fecha 03 
de octubre de 2023, por cuanto efectivamente la parte demándate si había diligenciado las notificaciones 
personales y por aviso, previo a ordenar el requerimiento, por lo que era procedente continuar con las etapas 
del proceso, es decir ordenar seguir adelante con la ejecución. 

TRAMITE´ 

La providencia recurrida se prefirió en calendas el Tres (03) de Octubre del año 2.023, notificado en el Estado 
del Cuatro (04) de octubre de 2.023. 

En fecha 24 de octubre de 2023, es decir dentro del término de ejecutoria se interpuso recurso de reposición  

Del recurso interpuesto se corrió traslado por el termino de tres (3) días, dentro del término de traslado la parte 
demandada guardo silencio. 
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CONSIDERACIONES 

Los recursos han sido consagrados por el legislador, como medios de defensa para las partes que no comparten 
los pronunciamientos judiciales, con el único objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario 
cognoscente o por el superior, en el caso bajo estudio se Los recursos han sido consagrados por el legislador, 
como medios de defensa para las partes que no comparten los pronunciamientos judiciales, con el único 
objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario cognoscente o por el superior, en el caso bajo 
estudio se interpone el recurso de reposición y en subsidio el de apelación por no estar de acuerdo con la 
decisión proferida. 

De lo anterior se desprende, que los recursos tienen por finalidad reformar o revocar los autos que contengan 
errores cometidos por el Juez, en interpretación de las normas sustantivas o procesales que tengan que ver 
con el asunto objeto de estudio o de los elementos de juicio con detrimento de los intereses de la parte 
peticionaria o de la contraparte. 

Está consagrado en los artículos 318 y 319 del C.G. del P. que disponen: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una 
queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el 
juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente.  

ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la 
parte contraria. 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días 
como lo prevé el artículo 110. “ 

CASO CONCRETO 

En el presente caso, la parte demandante interpone recurso de reposición contra la decisión tomada por este 
despacho en auto del 03 de octubre de 2023, por medio del cual se le ordeno a la parte demandante que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal que le corresponde 
de notificar al demandado dentro del proceso de la referencia. Prevéngasele al requerido, que vencido dicho 
término, sin que haya cumplido con la carga procesal que le corresponde, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, se dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente y que además se impondrá 
condena en costas. 

Procede el despacho a pronunciarse en torno a los recursos interpuestos por recurrente de la siguiente manera: 

En el sub lite se promovió demanda ejecutiva singular por FINANCIERA COOMULTRASAN., contra DINA 
CAROLA ARAUJO LAGO y ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR, teniendo como título ejecutivo un Pagaré. 

Y para surtir sus notificaciones en la demanda se informó: 

A los demandados: DINA CAROLA ARAUJO LAGO en la siguiente dirección física: manzana H casa1b CLUB 
HOUSE EN VALLEDUPAR y ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR en la manzana D casa 4 conjunto villa ligia 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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3 en Valledupar, se inserta imagen del acápite de notificaciones aportado a la demanda a efecto de surtir la 
noticacion al demandado. 

 

Posteriormente se aportó nueva dirección de las demandadas DINA CAROLA ARAUJO LAGO indico la nueva 
dirección la calle 16 # 12-120 de Valledupar y ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR la manzana B casa 36 
orquídeas de Valledupar. Con la que pretende notificar de la demanda a la parte demandada. Se inserta imagen 
de la dirección aportada.  

 

En fecha 03 de octubre de 2023, se ordenó requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a las demandadas el cual dispuesto: 
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Encontrando el despacho que efectivamente le asiste razón a la recurrente, toda vez que una vez revisado el 
expediente digital, observa esta judicatura que, al proferir el referenciado auto del 03 de octubre de 2023, al 
momento de realizar el estudio del proceso no se tuvo encuentra el trámite de notificaciones personal y por 
aviso surtido por la parte demandante a las demandadas los cuales habían sido aportado previo al auto recurrido    

Por lo que esta judicatura pudo constatar que al proferir dicho auto no fue tenida en cuenta la nueva dirección 
a portada en la demanda donde posteriormente la parte demandante surtió las notificaciones persona y por 
aviso observándose que las misma se surtieron en debida forma, conforme a lo contemplado en los artículos 
291 y 292 del C.G.P.  

Con fundamento en lo anterior se proveerá revocando el auto, recurrido del 03 de octubre de 2023 por medio 
del cual se ordeno a la parte demandante que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este 
auto, cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar al demandado dentro del proceso de la 
referencia. Prevéngasele al requerido, que vencido dicho término, sin que haya cumplido con la carga procesal 
que le corresponde, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, se dispondrá la terminación del proceso o 
de la actuación correspondiente y que además se impondrá condena en costas y en consecuencia se procede 
a proferir auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 
Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, se comprueba 

que, DINA CAROLA ARAUJO LAGO indico la nueva dirección la calle 16 # 12-120 de Valledupar y ERIKA 

MILENA PUMAREJO TAFUR la manzana B casa 36 orquídeas de Valledupar, se le envió la citación de notificó 

personal y de por aviso a la siguiente dirección, tal y como se puede comprobar en el expediente digital, 

conforme a lo contemplado en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

Para lo cual aporta la notificación personal surtida a la demanda DINA CAROLA ARAUJO LAGO indico la nueva 

dirección la calle 16 # 12-120 de Valledupar, el cual fue entregada el 03 de noviembre de 2022. 
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Así mismo allego la notificación personal surtida a la demanda ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR, en la 

siguiente dirección:  la manzana B casa 36 orquídeas de Valledupar. 
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Posteriormente allego la notificación por aviso surtida a la demanda DINA CAROLA ARAUJO LAGO indico la 

nueva dirección la calle 16 # 12-120 de Valledupar. 
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Así mismo allego el tramite de notificación por aviso de la demanda ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR, en la 

siguiente dirección:  la manzana B casa 36 orquídeas de Valledupar. 
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Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.  

Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto las demandadas DINA 

CAROLA ARAUJO LAGO y ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR se encuentra debidamente notificado del 

mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020), toda vez que se 

verifica que la notificación por aviso fue entregada el 25 de noviembre de 2022, sin que a la fecha se hubiere 

contestado la demanda ni propuesto excepciones de mérito.  

En ese orden, no existe causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha surtido 

toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que el 

demandado no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

Así las cosas, se  

DISPONE 

PRIMERO: REVOQUESE, el auto de fecha del 03 de octubre de 2023, medio del cual se ordenó a la parte 
demandante que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga 
procesal que le corresponde de notificar al demandado dentro del proceso de la referencia. Prevéngasele al 
requerido, que vencido dicho término, sin que haya cumplido con la carga procesal que le corresponde, quedará 
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sin efectos la demanda o la solicitud, se dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente 
y que además se impondrá condena en costas, conforme a la parte motiva de esta priovidencia. 

SEGUNDO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo en 

contra de las demandadas: DINA CAROLA ARAUJO LAGO y ERIKA MILENA PUMAREJO TAFUR. 

TERCERO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que 

posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  

CUARTO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 5% del valor 

contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 

QUINTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 

señaladas por la Ley.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 


